
  

Ibarra, 13 de Enero del 2012 

Señorita 

SOFIA ALEJANDRA UBIDIA DONOSO 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de socios de la COMPAÑÍA LIMITADA “NOVO PLAN 
INMOBILIARIO Y VEHICULAR: IMBACARSPLAN CIA LTDA. , en sesión realizada 
el día viernes, trece de enero del dos mil doce, tuvo a bien elegir a Usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL, ide la compañia, por el periodo de dos años. 

En virtud de tal designación le. corresponde a Usted ejercer, la representación 
legal de la sociedad tanto judicial como extrajudicial. 

La compañía “NOVO PLAN, INMOBILIARIO Y VEHICULAR IMBACARSPLAN CIA 
LTDA” se constituyo ante el Notario Primero del cantón Ibarra, doctor Gilberto 
Posso, el catorce de Mayo del dos mil ocho e inscrita el diez de diciembre del dos 

mil ocho, bajos las partidas No 374 del libro > Registro Mercantil del cantón 

Ibarra. 

  

Yo, Señorita SOFIA ALEJANDRA UBIDIA DONOSO, ecuatoriana, domiciliada en 

la ciudad de Ibarra, agradezco y acepto el nombramiento precedente y prometo 
ejercer las funciones que me encomienden, con sujeción a la Ley y a las 

decisiones de la Junta general de Socios de la Compañía “NOVO PLAN 

INMOBILIARIO Y VEHICULAR IMBACARSPLAN CIA LTDA”. 

Ibarra, 13 de Enero del 2012- 

SRTA. SOFIA ABBJANDRA UBIDIA DONOSO , 
C.C. 1003359435 

Certifico que la firma que antecede es la de la señorita SOFIA ALEJANDRA 

UBIDIA SQy en Ibarra el día de hoy 13 de enero del 2012 

LILIAN. SÓL ROMÁN CARLOZAMA 

Secreta 14 Ad- Hoc de la Junta General de Socios 
  

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 24 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA LIMITADA NOVO PLAN INMOBILIARIO Y 

        ni n REGISTRO MERCANTIL 
0 DEL A na 

  

NOTARIA VISESIMA GUARZA BEL SANTA QUIT * e acuerdo con la facultad prevista en el numeral + ..- 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fu que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 05 MAR 201 . 

 


